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E HUELGA 

DE DE lo años ~O hasta hoy e 
ha producido un sensible cam
bio en la realidad económica 

c>pañola. fundamen talment.: a partir 
de los últimos años de la década de 
los cincuen ta. Qué duda cabe que 
esta evolución ha t ra ído consigo que 
el país adquiera una nueva fisono
mía; en tan to que muchos aspectos 
de la regulación jur íd ica de esa nue
va rea lidad quedaba n anclados en el 
pasado, sobre a lgunos las exigencia> 
económicas han venido a imponerse, 
haciéndolos evolucionar de manera 
consecuente. 

Por lo que respecta a las relacio
nes de trabajo, la trayectoria pue
de calificarse de evolutiva . Sí, pe
ro ... En efecto, mientras una de las 
face tas de dichas relaciones, la re
lación individual de trabajo, va sien
do paula tinamente adaptada a las 
nuevas necesidades del desarrollo 
capitalista, en la faceta colectiva se 
siguen ignorando los medios norma
les de poner en un plano de igual
dad a los trabajadores y a los em
presarios. 

Del primer aspecto señalado bas
te la mención de algunos puntos 
muy relevantes para comprender 
que lo que afirmamos es cierto. A 
partir del año 56 se facilita la prác
tica del despido al exigirse una sim
ple cana por todo requisito formal , 
si bien como contrapartida aparece 
poco después la protección del des
empleo por la Seguridad Social. 
Posteriormente, en el 72, en esta 
línea de facilitar el despido y com
pensarlo con prestaciones de Segu
ridad Social, se modifica la regula
ción de los ceses en el trabajo por 
reconversiones industrjales y crisis, 
con la problemática específica de 
su financiación, ya analizada en un 
número anterior. En cuanto a los 
salarios, evolucionan desde la rigi
dez propia de una retribución a jor
nal, hacia una mayor flexibilidad 
deriva da de su dependencia de los 
res u 1 lados de la producción, es de
cir, de los rendimientos; todo ello 
por medio de la introducción en 
muchas empresas de los denomina
dos sistemas de racionalización del 
trabajo. 

¿Cómo se ha llevado a cabo la 
adaptación a la nueva situación eco
nómica en el aspecto colectivo? En 
el año 58 tiene lugar un aconteci
miento relevante; por primera vez, 
con la Ley de Convenios Colectivos, 
y posteriormente con el Decreto de 
Conflictos Colectivos, se reconoce a 
nivel oficial que en las relaciones 
productivas existen dos partes di
ferenciadas y con intereses contra
puestos que, en consecuencia, ha-



brán de llegar a un a.:uerdo a t • • 
,.;s de la negociación colecti\a, ' 
esto, no obstante b cxi ten ·ia de 
consagradas afirmadune!l oh..:1ale_ 
sobre la empre~ como •comunidad 
de intereses•. 

Pero he aqui que c~te reconoci
miento no se lleva hasta . us ulti· 
mas con ecuencias: Mndkalismo de 
clase frente a lo 'a c:xistcntC!'- m· 
dicatos mhtos de t.:mpre.. ... arioc;. ' 
trabajadores, ) ~u corolario-; in· 
eludib les, los derechos de reunión. 
a amblea y hudga. La ncgati\·a al 
reconocimiento dt! estos d~rechos ·e 
debe a la exis tencia de unos detcr· 
mtnados esquema políticos al cr
vicio de unas estru cturas económi
cas en des~rroll o, que están "' iden
ciando a ho ra una flagra nte contra
dicción entre ellos mi mas. 

RECONOCIMIEI'IiTO, 
NO REGULACION 

En re lación con el derecho de 
hue lga , en recientes decla raciones a 
LA VANGUA RDl A, Fernández Sor
do, mini s tro de Relac iones Sind ica
les, a nunciaba la próxima r egula
ción de la huel ga , expresándose en 
los s iguientes térmi nos : •La huel
ga es una situación w 1 poco como 
la legítilna defensa, una situación 
e11 la que todos los medios ju r íd i
cos ha11 fallado y ltay que buscar 
wws m edios por su propia natura· 
leza antijrrrídicos. No se /ra bia del 
dereclto de legítima de{e11sa, ttues
tra docrriua penal dice que es una 
causa de j usri{icaci611 que excluye 
la aHtijuricídad.» «Yo no af irnl01 

por tant01 la existencia de un der e· 
cho de huelga, silro que la ettcuell
dro de111ro de esos supuestos de 
causas de justificación COIJIO legíti
ma def ensa.» 

Lan1enta mos no coincidir con Fer
nández Sordo por una razón b ien 
senc illa: nosotros sí creemos que 
ex iste el derecho de huelga y pen· 
sa mas que ya es hora de a le jar a la 
m isma de los consabidos esquem as 
pena les, incluso1 como en este ca
so, de s u conside ració n como e xi· 
m ente. En consecuencia, no es de
seable la regul ación de la huelga, 
s ino lisa y lla nam en te su reconoci
miento. 

Ta l opin ión ha sido man tenida ú l
timamen te por J uan Luis Cebr ián 
en e l di a rio IN FORMACIONES, que 
no es p recisamente un portavoL de 

la .:1 'e 
lwd a la .m a· t'< 1 
t'ou r! E" tatrdo d 1 noiu·., .. A 
b 'e t! qu rt:T 1 alr, r algu11a. • 
Sd.\, St' Jas pu d rtdc: r a lh zl 
~allda.l d /lllHt· }' , q 1 lo t;u< 
St.'' .tic t.. r L:uT . r lnl 1 s rzo 11 
quien las r<- ..,,.:~ pu d u 1 prz· 
IH rt o :-,t:' pue..a: p rmztzr. o ~ 

pu. Jen llfto.~' rn trunr~u.•z !o t.DI4· 

,-t.' dt tlwlogo r!/u:a, c., 11 ob1 
ro " , nrpr~sanos. Pero c1.tar.do 
nue.,tro prmctpal p•ob/~rt·a t 5 tJllt 

e:ustt· un snrdica!t.'i :o tlawlc.:_•.tt•lo 
que! t~ tl que d dd e! ;~r m 11 :o \ 
¡;,, de casi rodas la lru.rl¡_.;il:•, dr. ' 
tar como ~ rrrtc,Jtn, qut c ... rth 
!)o/o .St;aPt legd t la ,--!tYTd " lo., 

inJicato5 de ahora. tül conzo .Hm. 
apcua' ~in·e de nada.• 

Lo que pu~d<· plantea• se en rda· 
ción a una rc¡rulacion de 1.1 hudg~ 
como un probl~mo ~s y3 una rt•a. 
lidad por lu que toca· al da<'dlll 
de reunión siudicat, qut..• l'n la pr,1,·· 
tica ha quedado rcduduo al d<·rc·· 
cho a solicirar reunionc~ t..•n los lu· 
cales !->indic..t lc.., o asnrnblcas en las 
empresas; pero ello no quit:h.~ ~•g
nificor detc:cho a su tdt..•t'll\a t·de· 
b ración. dada de una pat te la di 
crecionalidad de In Orgnnizal'iun tn
dical para concederla \', de otra, lo 
kafk iano del procedinÍicnto de• pe· 
tición . De estn forma los trabaja 
dores no sólo e ,-en pri\'ados del 
ejercicio de un derec-ho a n1h.'l h..·
ga l. s ino que on sanciunados gra· 
vemcntc por las cmpresa!l. y la au 
to r idad gubcrna th·a si los cjc..:n.:Ttan 
a l margen de la lega li dad ' igente. 

'o puede cr, puL:s, má~ dc~alen
ta dor el pa nora ma !-.indica l e..:;paiiol, 
al aboca r a la il~~ali d ad todo in
tento de acctón sindicnl Uc cla\t:, 
que di fí ci lmente puede dcsat rolla•-
se excl u!-t i\'nmcn tc en condicione~ de 
cla ndestin idad. 

DUALIDAD 
DE INTERESES 

Ante es ta situación, v en el mo
mento prcclectoral en 'que nos en
contramos se impone deja r cons tan
cia de los pl anteamientos s ind ica lis
tas de la clas~ obrera. 

Los trabajadores, tras el m fnimo 
reconoci miento de la dual idad de 
in tereses en el ámbito del Sind icato 
Oficia l - Uniones de Trabajadores y 
de E mpresa rios- se lanzaron a bier
tamente, a partir del a ño 66, a con
segu ir el cont rol por s i mismos de 

,\1,\. 1\fO 
DE POTE Cl \ CJO .• 

Queda da ro QUl' c .... t,l P31lh:ipat l\ll1 
en l~s dccdont..'' p~H~• nm ... q!ttir qUl' 
l~ls C'<lf11'0 . indi~o:alt:~ C"\t:Hn o..:up~1dns 
por lu~ .. tut~nticos rcprcst..•ntanh.'' 
ohr~ro~ nu u ata de apunt-.tlar J¡h 

anuales c'truclun.t" ~intli~·ak·~ .... ino 
l'tl c.: ... ~linitha _, c..''la c-. la prin~o:ip:.ll 
ra/ün .... lk s-entar I.Js h.1'l'' dd tu 
tun.) sindic¡\tO. indil';ttO untco dt• 
clase, d~nt ro de la lihert•ltl "ndK.II, 
dt.•muctollico, rcptt..'St..'nt;.lti\'0, indc 
pendiente dl' lo' ~ntpns o p .. HI itlo~. 
con rcsorlt•s legales !otUI idcntl's para 
c.:unscgu ir n.:i,·intlil;ac ionc._.. (.k·:'\dt.• 
sktTIJlfl' plantead~'" por l<t clase 
obrl'ra: salario sufiricutl', ritmos ch.: 
t rabajo no agotadores, reparto cqui· 
tati\·o de los carp:as sru.·ia les, luC'ha 
contra la ca rcstfa y el paro, ncgo 
c iaciún de cotncnius con plenas ga· 
ra ntias, libertades fundame nt a les dt• 
ex presión, reunión 1 dt•t·echo de hud
ga, fin de la represión y liber tad 
pa ra sus más au ténticos y honrados 
líderes y represen ta ntes. 

Hay que tene r en cuenta -y de 
aqw la importancia del momen to 
actua l- que de la potenciación a l 
má ximo de estos cauces lega les que 
posi bi lit en la consecuc ión de aque
llas reivindicaciones, hasta ahora 
pl a nt eadas d es d e es tructuras de 
clandes ti nidad - in suficientes por"' 
m isma na tura leza-, va a de pende r 
en gra n medida la posibilidad d~ 
entendim ien to civili zado e n cc; tc 
pa 1s, que dc·ci di damcnte q uiere y 
exige m a rc har por cJ cam ino de la 
.convivencia de m ocrá tica hnc:i .a la 
cons trun· ión de •su • fu turo. 
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